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Nombre del Procedimiento: Registro del Gasto por Concepto de Reposiciones a los

Fondos Revolventes.
Número de foias 10 fojas
Unidad Responsable

Subdirección de ProgramaciÓn, Presupuesto y de
Contabilidad.
Departamento de Presupuesto

Aprobado por el COMERI Sesión extraordinaria No.4 de fecha 13 de julio de 2012
farjeta DA 10242151912012 de fecha 13 de julio de
2012

Vigenci a a partir de
Tiempo determinado 275 min

Actualizaciones
Organo Colegiado que autortza (COMERI) Motivo de Ia actualización

Sesión Ordinaria No. 4 de fecha 29 de abril de
2014, aprobado por el Director General mediante
acuerdo No. DTIPCOS 1121 1/393 12014 de fecha
30 de abril de 2014.

Actualización del Marco Jurídico.

Sesión Ordinaria No. 10 de fecha 25 de octubre de
2016, aprobado por el Director General mediante
acuerdo No. DTIPCOS 11211180412016 de fecha
26 de octubre de 2016.

Actu alización del Marco Jurídico

Sesión Ordinaria No. 5 de fecha 31 de mayo de
2017, aprobado por el Director General mediante
acuerdo No. DTIPCOS 11211126812017 de fecha
01 de iunio de 2017.

Actualización del Marco Jurídico

Sesión Ordinaria No.4 de fecha 25 de abril de
2023, aproado por el Director General mediante
acuerdo No DTIPCOS 11222129312023 de fecha
25 de abril de 2023

Actualización del Marco Jurídico
Se redacto en lenguaje incluyente.

Actualización de la firma del Director de F inanzas, diciembre 2023.
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lDirección Finanzas.

Autorizado por el Director General

lt de agosto de 20 12.



INSTITUTO DE SEGURIOAO SOCIAL PARA LAS FUERZAS ARMADAS MEXICANAS

ll. Objetivo de Procedimiento.

Verificar, controlar y registrar presupuestalmente, la documentación de
reposiciones a los Fondos Revolventes.

lll. Marco Jurídico.

. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

. Ley Orgánica de la Administración Pública Federal

. Ley Federal de Procedimiento Administrativo

. Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su
reg lamento.

. Ley Federal de Austeridad Republicana.

. Ley Federal de Transparencia y Acceso a la lnformación Públíca.

. Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública.

. Ley General de Protección de datos personales en posesión de sujetos
obligados.

. Ley General de Responsabilidades Administrativas.

. Ley Federal de las Entidades Paraestatales y su reglamento

. Ley General de Contabilidad Gubernamental

. Ley del lnstituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas
Mexicanas

. Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio
Fiscal que corresponda.

. Código Fiscal de la Federación y su reglamento.

. Estatuto Orgánico del ISSFAM.

. Manual de Organización del ISSFAM.

. Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración Pública Federal
Vigente

lV. Normas de Operación.

Recibir, revisar y registrar la documentación (oficios y facturas) que
respalde los movimientos presupuestales.

Que las operaciones se realicen de conformidad con las disposiciones y
normatividad vigente.

AUTORIZADO POR EL COMERI EN SESION
ORDINARIA No.4

FECHA 25 OE ABRIL DE 2023-
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DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO.

Nombre del Procedimiento:

Reglstro del Gasto por concepto de reposiciones a los Fondos Revolventes.



INSTITUTO DE SEGURIDAO SOCIAL PARA LAS FUERZAS ARMAOAS MEXICANAS

AUTORIZAOO POR EL COMERI EN SESION
ORDINARIA No.4

FECHA 25 DE ABRIL DE 2023.
PAGINA 3 DE 1O

C. Los Fondos Revolventes son de la Subdirección de Tesorería,
Departamento de Alimentación y Cementerio Militar.

D. La hoja de trabajo deberá contener fecha, reposición de que se trate,
monto solicitado, No. de oficio y/o memorándum, partidas, descripción e
importes.

Las partidas que se afectan corresponden al capítulo 2000 (Materiales y
Suministros) y capítulo 3000 (Servicios Generales).

Las reposiciones a los Fondos Revolventes se registran en el
presupuesto comprometido y ejercido.

En el caso de solicitar recursos a comprobar, se registrarán en el
presupuesto comprometido únicamente, la comprobación se registra en
el presupuesto ejercido y si existiera diferencia entre ambos, se
registrará en el presupuesto comprometido

V. Relación de Formatos.

Vl. Glosario de Términos.

Fondo Revolvente. Suma de dinero que se pone en manos de una persona para
efectuar ciertos pagos. La o el encargado de su manejo rinde cuentas
periódicamente, y se le hacen nuevas entregas de dinero para reponer el importe
de los pagos hechos. El fondo se limita a una cantidad constante, aunque puede
aumentarse o disminuirse según lo indique de tiempo en tiempo las necesidades
de operación. En cualquier momento, el efectivo más el importe de los
comprobantes de pago, debe ser igual al monto nominal del fondo frjo.

E

F

G

NO APLICA,
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DIRECCIÓN DE FINANZAS/SUBDIRECCIÓN DE PROGRA'TACIÓN, PRESUPUESTO Y OE
CONTABILIDAD.

NOMBRE OEL OEPfO

DEP ARTAM ENTO DE PRES U PUESTO

RESPONSABLE
NUM.
ACT.

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES
FORMA O

DOCUMENTO

@ INSTITUTO DE SEGURIOAD SOCIAL PARA LAS FUERZAS ARMADAS MEXICANAS

Sección Fondo
I.S.S.F,A.M.

Recibe de la mesa de entrada de la Subdirección de
Programación, Presupuesto y de Contabilidad, oficios y/o
memorándums de petición con facturas yio comprobantes de
gastos, remitidos por las áreas correspondientes, con sello,

Olicios
memorándums
petición.
Facturas
comprobantes
gastos.

de

de

fecha y hora de entrega

Oficios
memorándums
peticaón.
Facturas
comprobantes
gastos.

ylo

de

de

2 Revisa que las facturas y/o comprobantes de gastos sean
los señalados en el oficio y/o memorándum de trámite, y que
cumpla con todos los requisitos fiscales, además de que los
importes y el desglose del l.V.A sean correctos.

Archiva temporalmente
Of. de devoluciónaJ ¿Cumple con los requ¡sitos fiscales?

Elabora oficio al área correspondiente devolviendo la
documentación incorrecta, solicitando sea correg¡da y
remitida a la Dirección de Finanzas y turna para firma.

NO

Of de devoluciónJefa o Jefe de
Departamento
de
Presupuesto.

4 Recibe, revisa, rubrica y turna

Of de devoluciónRecibe, revisa, rubrica y turnaSubdirectora o
Subdirector de
Prog. Ppto. Y
Contab.

5

6 Recibe, firma y devuelveDirectora
Director
finanzas

o
de

NOMBRE DEL PROCEOIM ENfO
REGISTRO DEL GASTO POR CONCEPTO DE REPOSICIONES A LOS FONOOS REVOLVENTES

1

Of de devolución



AUTORIZADO POR EL COMERI
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o¡RECCTON / SUBOTRECCTON

DIRECCIÓN DE FINANZAS/SUBDIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN, PRESUPUESrO Y DE
CONfABILIDAD.

NOMERE OEL OEPfO

DEP ARTAIN ENTO DE PRES U P U ESTO

RESPONSABLE NUM.
ACT.

DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES FORMA O
DOCUMENTO

Sección Fondo
I.S.S.FA.M.

Oficios
memorándums
pet¡ción.
Facturas
comprobantes
gastos.
Of. de devoluc¡ón

7 Recibe oficio de devolución firmado y rem¡te al área
correspondiente con documentación, sellando de recibido y
archiva acuse en carpeta correspondiente.

CONECTA CON EL FIN DEL PROCEDIMIENTO

de

ylo
de

Sección Fondo
I,S.S.FA.M.

B

Clasifica la documentación, de acuerdo al concepto de
erogación de que se trate, tomando como base el
Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración
Pública Federal vigente, sella y anota la partida presupuestal
a que corresponda en cada documento y rúbrica.

SI Oficios
memorándums
petic¡ón.
Facluras
comprobantes
gastos.

de

de

I Realiza hoja de trabajo, imprime dos tantos, anexa a la
documentación.

Hoja de irabajo
Oficios
memorándums
petación.
Facluras
cornprobantes
gastos

de

de

10 Registra los movimientos en el sistema de información, y
turna a firma.

Hoja de trabajo
Oficios
memorándums
petición.
Facturas
comprobantes
gastos

de

de

Jefa o Jefe de
Departamento
de
Presupuesto.

11 Recibe, revisa y val¡da con rúbrica la documentación y turna
a la Sección Fondo ISSFAM, para su trámite.

Hoja d€ kabajo
Of¡c¡os
memorándums
petición.
Facturas
comprobantes
9astos.

de

de

Sección Fondo
I.S.S.F.A,M.

Recibe documentación y turna al Departamento de
Contabilidad General, para su trámite con acuse de hoja de
trabajo y archiva.

Hoja de trabajo
Of¡c¡os
memorándums
petición.
Facturas
comprobantes
gastos.

de

de

FIN DEL PROCEDIMIENTO

@ INSTIfUfO DE SEGURIDAO SOCIAL PARA LAS FUERZAS ARMADAS MEXICANAS

NOMBRE DEL PROCEDIMIENfO

REGISTRO DEL GASTO POR CONCEPTO DE REPOSICIONES A LOS FONDOS REVOLVENTES

12
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DIRECCIÓN DE FINANZAS/ SUBDIR. DE PROGRAMACIÓN, PRESUPUESTO Y CONTABILIDAD DEP ARf AM ENTO DE PRESU PU ESTO

Nombre del Procedimiento REGISTRO DEL GASTO pOR CONCEPT O DE REPOSICIONES A LOS FONDOS REVOLVENTES

@.DIAGRAMA DE FLUJO
INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS FUERZAS ARMADAS MEXICANAS

sEccrÓN FoNoo r.s.s.F.A.M. JEFA O JEFE DE DEPTO DE PRESUPUESTO

SI

NO

Elabora olicio al área correspondiente
c,evolviendo la documenlac¡ón
¡ncorecta, solicitando sea coregidá y
romitida a la D¡reccrón de Finanzas y
luma para firma.

Rovisá quo las feclúas y/o comp¡obantos de
gastos scan los 66ñalados ér el ofic¡o y/o
m.rno.ándum d€ lrámii6, y qu€ crrmpia coí
lodos bs requBnos fiscales, edom& do que
los impodos y 6l d6§gloss d€l l.VA sean
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DIRECC'ÓN DE FINANZAS/ SUBDIR. DE PROGRAMAC'ÓN, PRESUPUESTO Y CONTABILIDAD DEP ARTAM EN TO DE PRES U PU ESTO

REGISTRO OEL GASTO POR CONCEPTO DE REPOSICIONES A LOS FONDNombre del Proc€dimiento OS REVOLVENTES

@DIAGRAMA DE FLUJO
INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS FUERZAS ARMAOAS MEXICANAS

JEFA O JEFE DE DEPTO OE PRESUPUESTO SUBDIR. DE CONTAB. Y PPTO. DIRECTORA O DIRECTOR DE FINANZAS

5

Recibe, revisa, rubrica y
lurna.
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DIRECCIÓN DE FINANZAS/ SUBDIR. DE PROGRAMACIÓN, PRESUPUESTO Y CONTABILIDAD DEP ART AM ENTO DE PRES U PU ESTO
Nombre del Procedimrento REGISTRO DEL GASTO pOR CONCEPTO DE REPOSICIONES A LOS FONDOS REVOLVENTES

@.

SECCIÓN FONDO I.S.S.F.A.M. JEFA O JEFE OE DEPTO DE PRESUPUESTO

1

Recibe ofcio de devolución firmado y
remile al área corespondienle coñ
documenlación, sellando de recibido y
arch¡va acuse en cárpela
corespondrente.

CONECTA CON EL FIN

Clasifica la docum€ntación. de acusrdo at
conc€plo do erogaciÓn de que s3 trar€,
tomando como bas6 el Clasificador por
Objelo del Gaslo para la Admiñiskación
Públicá F€d8ral úgenre, serra y anota tá
parlida presupu€slal á que cofresponda sn

DIAGRAMA DE FLUJO
INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS FUERZAS ARMADAS MEXICANAS



@DIAGRAMA DE FLUJO
INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS FUERZAS ARMADAS MEXICANAS

AUTORIZADO POR EL COMERI EN
SESIÓN ORDINARIA NO.4

FECHA 25-ABRIL-2023

PÁGINA 9 DE Io

DIRECCIÓN DE FINANZAS/ SUBDIR. DE PROGRAMACIÓN, PRESUPUESTO Y CONTABILIDAD DEPART AM ENTO DE PRES U PU ESTO

Nombre del Procedimiento REGISTRO DEL GASTO pOR CONCEPTO DE REPOSICIONES A LOS FONDOS REVOLVENTES

sEcctÓN FoNDo Ls.s.F.A.M JEFA O JEFE DE OEPTO DE PRESUPUESTO

C

9

Real¡za hoia de trabajo, imprime
dos tantos, anexa a la

documentación.

10

Registra los movamientos en el
sistema de información, y turna a
ñlma



AUTORIZAOO POR EL COMERI EN
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PÁGINA Io DE ,tO

DIRECCIÓN DE FINANZAS/ SUBDIR, DE PROGRAMACIÓN, PRESUPUESTO Y CONTABILIOAO OEP ARTAMENTO DE PRES U PU ES TO

Nombre del Procedim¡ento REGISTRO DEL GASTO POR CONCEPTO OE REPOSICIONES A LOS FONDOS REVOLVENTES

@

sEcctÓN FoNDo r.s.s.F.A.M JEFA O JEFE DE DEPTO DE PRESUPUESTO

D

1

Recibe documentación y turna al
Departamento de Contab¡lidad
General, para su trámite con acuse
de hoja de trabajo y archiva.

DIAGRAMA DE FLUJO
INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS FUERZAS ARMADAS MEXICANAS



R.g¡st¡o dol G.§io Porconc.Ptod. r.po.lcion.. . lor Fondo' R'volve^üe''

obl.tivo: v.rlfc¡l contEl.r y ..girtft. Pntupt¡..1¡lm.nt.. l' docum'nt'c¡ón de Epo'lc¡on'¡ ¡ lor FoñdG R'volv'nt"'

Socción Fondo LS.S.F.A.M:Recibe
rr ñ.sa d6 .niradá .!€ rr Sutd.ocoút
de Programe¡ón, PEsupuosto Y de

cdráurirad, ofdos y/o

de peüoÓn coí ráciur.s

3

2

S6ción Foñdo |.S.S.F.AM;
qu6 lás faclúÉs y/o cornp.ottañlés

oslos sea¡ bs ssñal¡&s on el
ñ€rno.¿ndm d. t-ánnlá. y

dmp¡s con lodos los f.qtisflos li§@les,

a&m¿s ó. q6 ¡,3 inporles y el

602
23

S6clóñ Fddo |.S-5.F.AM.;

i¡drsclá. sdÉtáñdo s corr¿gidá
rcm rda ¡ l¡ Oir6.{¡)ñ de finán¿.s

3

605
2

J¡¡ o .l¡t¡ d¡ D.Plo- d. PPto.;
Rajb., reüs!. rubrlcá Y l'rr¡á.

x2
209
2

?

Ppto. Y Cdn¡b.i RE¡,., l!Me. ñrb.ica
Subd¡Ector¡ o Subd¡óclor d. Prcg

5

2

512
213
2

ó¡reto¡¡ o oi¡¡ctor d. Fh.n¿¡r.:
R*ib., ñrm! y dowolv..

3l5
1511
318

7

Socc¡ón Foñdo I.S-S.FAM;
of.i, rre devo¡roó. fiml(tc Y tñil6 s¡

ddmni*ón. s.ld'<b (fg Grb<b

2l9
x520

321

8

Soccióñ Fondo l.5.S,FA,l¡.: Clasific¿

doofÉnlacó.¡, d. áoJ..& ál
d. dog6ción d6 qu€ §€ lrá1., lorn.ndo
(!rc bsse .l Cl¡sañcado. Dor Oblelo
Grslo psr! lá ÁdminÉtác$¡
F.d.r.l ü9Gñlé. 3álla y 8ío{t L
P.e$puesl.l t qu6 @íesPdtd.

2A23
321
325

x226

9
scc¡óñ fqúo l.s.s.fa.f.i R.álEa
hoj¡r de tr¡b.jo, lmPnm€ dos l¡ntos,

102¡
22A
229

S.c.¡óo Eo.üo l.S.S.raf,.:
¡rs rnorimi.nlG en .l sislcma10

531
2

32

6ñ n b.ie la &¡c!ñenl¿oó¡ Y tuma
l¡ Scc¡i¿ñ foído ISSFA¡¡. Pe

J.L o J.L d. OrP¡.t mñto
Prr.uFnlo.;Roobe, rGúst Y

11

233
15

2

235

t:

1

6



Rog¡.t o d3l G¡3to por coñc.Pto d. oPo.klo¡t! . lo! fondo! R.volv.nt ..

Obj.üeo: v.riñc.r. coñtml.r y ñg¡rtEr pr,!upu..t lm.ñt.! l¡ docummr¡ciór d. rtpo.k¡oñ.. ¡ l@ Fondó' R'volvMttt'

17

Secclóo Fmdo I.S.S.F.AM.; RÉ.¡bé
doorftol.(lt' y tt rl¿ 3¡ O.?.rt'molo
d€ Co.tabil¡d.d G€ner¿I. p3ra su Émile
d !ars. dr t'qa .16 tr.l6io y arclxvt

236
337
33A

II

:r:

F¡N DÉT PROCEOIUIENTO 222f5

ACWIDAD

OPERAC'óI' 22 206

TRASLAOO 8 2?r 2.1

! a¡, t5a

! I

OEIORA 0

fOfAL 36 t00a 215




